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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 99/2018 

PROMOVENTE: PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a doce de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 

Oficio PGR/387/2018 de Alberto Elías Beltrán, quien se ostenta 
como Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales, 
quien actúa por ausencia del titular de la Procuraduría Gene~e 
la República. Q 
Anexo en copia certificada: . 

Nombramiento expedido el quince de noviembre de dos~ieciséis, 
por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a fa Alberto 
Elías Beltrán como Subprocurador Jurídico y de Asuntos 
Internacionales de la Procuraduría General de la República. 

Registro 

047144 

Documentales recibidas el nueve de noviembre resente año ¡yn la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto ibunal. Const~) 

Ciudad de México, a doce de nov~e de dos mil dieciocho. 

Con el oficio y el anexo de ~ta, fórmese y regístrese el expediente 

relativo a la acción de inconstitucionalidad que hace valer quien se ostenta 

como Subprocurador Jurídi~ de Asuntos Internacionales, quien actúa por 

ausencia del titular de la Procuraduría General de la República, en la cual 

solicita se declare la i~ez de lo siguiente: 

''Artículos 45, fracciones XI y XII, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y 2, fracción XIV; 38, fracción IV, y 39, 
fracciones XI y XII, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios, ambas del Estado de Tabasco, reformados 
mediante Decreto número 001 publicado en el Periódico oficial de la entidad 
el 13 octubre de 2018." 

Con fundamento en los artículos 241
, en relación con el 592 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero3
, del 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según 
el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
3 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de 
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F~enlarnento Interior de la Suprem~ Corte ele .Justicia de la Nación, túrnese 

este expediente ********** para que instruya 
1 

el procedimiento respectivo, segú1 el registro que al efecto se lleva en la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
1 

Noftifíquese. 1 

1 

Lo proveyó y firma el Ministro ~uis Maríai Aguilar Morales, Presidente 

de lai Su¡prema Co1·t1e dlE~ Justiciá de la Nación, quien actúa con Leticia 
1 

Guzmán Mirand~/S'~-~:etaria de Ir Sf ~ión d7,·Trámite de Controversias 

Constiitucion.a!Y5' y de A~iones del lnf r~ituci nalid~d 1 de la Subsec(etaría 

General de !fe .· rdos de e'ste lt 1r;b1 nal\qu da fe. i . \ \ 
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la Subsecretaría General, Si!JUiendo rigurosa~ente el orden de su designación y el cronológico de 
presentación de cada tipo dei exp13dientes qu~ se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolubión como para instruir el procedimiento. 
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